“HACIENDO FOCO EN LA NATURALEZA DE CÓRDOBA”

Bases y Condiciones
A continuación se describen las condiciones generales del concursa, las categorías en las cual Ud. puede inscribir sus fotos y recuerde completar debidamente la ficha de inscripción con todos los datos solicitados, de ello depende la recepción de la foto. 

CATEGORIAS

Fauna: 
En esta categoría se pretende agrupar fotografías de animales nativos de la provincia de Córdoba, en estado silvestre. Se espera reflejar la gran diversidad de grupos de las diferentes regiones y ambientes, desde invertebrados pasando por anfibios, reptiles hasta aves y mamíferos.
Flora:

Agrupa las fotografías de nuestra flora autóctona, ya sean árboles, arbustos o pastizales en general. Estas plantas pueden estar representadas ya sea por sus flores o por el individuo completo. De esta forma se pretende abarcar gran parte de la diversidad de plantas presente en nuestra provincia.

Procesos Biológicos:
Fotografías que establezcan relaciones entre las diferentes especies, por ejemplo simbiosis, predación, parasitismo, fecundación. A su vez fotos que dejen plasmadas las funciones de las especies y ecosistemas, ejemplos polinización, fotosíntesis, erosión.

Paisajes:
Corresponde a fotografías que demuestren la majestuosidad de los distintos paisajes de nuestra provincia, los cuales a su vez representan distintos ambientes naturales. Estableciendo como paisajista aquellas fotos panorámicas que capturen una porción de un amplio ambiente.

Problemas Ambientales:

Caracterizada por fotos donde se observen procesos de contaminación, como por ejemplo basurales a cielo abierto, aguas contaminadas, cause de ríos contaminados con basura.

Incendios, deforestación, extracción de minerales, avance de la frontera agropecuaria sobre ambientes naturales. O una majestuosa foto con un bosque frondoso pero de especies exóticas (Como pinos) la cual representaría la acidificación del suelo o simplemente el avance sobre el bosque autóctono.

Por lo tanto se entiende como problemas ambientales toda acción que atente en desmedida sobre el equilibro natural.
BASES DEL CONCURSO

1. El concurso estará dividido en las siguientes categorías:
· Flora: fotografías de flora nativa de la Provincia de Córdoba.
· Fauna: fotografías de fauna nativa de la Provincia de Córdoba.
· Procesos biológicos: fotografías donde se aprecien procesos y/o fenómenos biológicos, microscópicos, ecológicos etc. (ejemplos: división celular, predación, competencia, simbiosis, polinización, dispersión  etc.).
· Paisajes: fotografías que describan o capturen la esencia de las regiones, ambientes y ecosistemas de la Provincia de Córdoba.
· Problemas ambientales: fotografías que reflejen las problemáticas ambientales de la Provincia de Córdoba.
2. No se aceptarán fotografías donde se ponga en riesgo la integridad de los ecosistemas y/u organismos, ni de animales en cautiverio.
3. Toda fotografía deberá ser propia, inédita y responder al marco temático presentado.
4. No se aceptarán archivos con imágenes ya premiadas en otros concursos similares ni publicadas previamente.
5. Cada participante podra presentar un máximo de dos fotografías por categoría, indicando en la ficha de incripción la categoría correspondiente a cada foto.
6. Forma de presentación: Se recibirán las fotos vía e-mail formato digital JPEG/JPG tamaño mínimo de 1700 x 2600 píxeles, resolución 300 dpi.
7. La inscripción de la obra deberá ser acompañada por la ficha de inscripción que debe ser solicitada vía mail, en la cual se requerirá: el nombre del autor, seudónimo, profesión, edad, teléfono, categoría, título de la obra y  opcional, una descripción de la misma de no más de 30 palabras. 
8. Cierre de Recepción: 30 septiembre de 2008 por e-mail: concursofotocba@gmail.com 
9. Las fotografías presentadas serán analizadas por un jurado, quienes seleccionarán las obras que se expondrán en la Muestra Final (5 por categoría) y entre éstas las ganadoras de cada categoría.
10. El jurado también seleccionará la fotografía ganadora  del concurso.
11. El jurado será integrado por personas idóneas en fotografía y ciencias biológicas, quienes no conocerán los nombres de los participantes a la hora de la elección.
12. Los organizadores podrán publicar o ceder el derecho de publicación e impresión de las fotografías, sin retribución económica para los autores, aunque otorgándoles el respectivo crédito a ellos.
13. Los organizadores y familiares directos no podrán participar del presente concurso
14. Los organizadores y jurado se reservan el derecho de aceptación de las obras, asimismo resolviendo según criterio las situaciones no contempladas en las bases.
15. La participación en este Concurso implica el pleno conocimiento y aceptación de las bases del presente Reglamento.
REGLAMENTO DEL JURADO
1. El jurado será integrado por personas idóneas en fotografía y ciencias biológicas, quienes no conocerán los nombres de los participantes a la hora de la elección.
2. Entre los miembros del jurado, los organizadores seleccionarán un presidente para cada una de las categorías del concurso y el presidente del Jurado.
3. El jurado seleccionará las fotografías bajo su propio criterio manteniendo el espíritu del concurso según los objetivos del evento.
4. De cada categoría los miembros del jurado deberán seleccionar 3 fotografías, a las cuales deberán asignarles un orden, 1º, 2º y 3º puesto. La fotografía que adquiera el primer puesto se le adjudicarán 5 puntos, la que obtenga el 2º puesto 3 puntos, y 2 puntos para el 3º puesto. El resto de las fotografías sumarán 0 puntos. Todos los miembros del jurado adjudicarán la misma cantidad de puntos.
5. Cada fotografía acumulará el total de puntos adjudicados por todos los integrantes del jurado.
6. Las 5 fotografías que adquieran mayor cantidad de puntos serán las seleccionadas para la Muestra Final o Exposición. En caso de igualdad de puntos el presidente del jurado tendrá la potestad de resolver la situación.
7. La fotografía con mayor puntaje de cada categoría será la ganadora de la misma. En caso de igualdad de puntos la elección de la ganadora estará a cargo del presidente de cada categoría.
8. La fotografía ganadora del concurso será elegida entre las ganadoras de cada categoría por el presidente del Jurado.
INTEGRANTES DEL JURADO 
Lic. Julia Latasa (Presidente del jurado)

Licenciada en fotografía, desarrolla su actividad de docencia en diversos institutos de fotografía de la ciudad de Córdoba 

Biol. Gustavo Bertone (Presidente de categoría Flora)

Técnico de CONICET, desarrolla sus actividades en IMBiV (Instituto Multidiciplinario de Biología Vegetal), especialista en reconocimiento de flora nativa

Dra. Gabriela Cardozo (Presidente de categoría Procesos Biológicos)

Becaria de CONICET, desarrolla su actividad en el laboratorio de Biología del Comportamiento (UNC) investigando en temáticas de evolución y procesos biológicos.

Dr. Marcelo Cabido (Presidente de categoría Regiones biogeográficas)

Titular de la cátedra de Biogeografía (UNC), investigador del IMBiV, integrante del cuarto informe del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático – Premio Nobel de la Paz 2007.

Biol. Daniela Tamburini (Presidente de categoria Problema Ambiental)

Miembro del CERNaR (Centro de Estudio de Recursos Naturales Renovables), profesora de legislacion ambiental (FCEFyN-UNC)

Dra. Margarita Charaviglio  (Presidente de categoría Fauna)


Directora del laboratorio de Biología del Comportamiento Animal (FCEFyN-UNC)
PREMIOS 

· 2 Becas para Curso de Fotografía Digital.

Lugar: Centro Kandinsky. Recta Martinolli 5580. Bº Villa Belgrano.

Duración: 5 meses.

Valido para los cursos a realizarse durante el primer semestre de 2009.

· Paquete Turístico Cataratas de Iguazú

Cuatro noches de alojamiento y ½ pensión para 2 personas en Foz do Iguaçu – Cataratas de Iguazú - Brasil. Condiciones: Contratación del transporte en SE-TUR (el transporte incluye excursiones a Ruinas Wanda, Ruinas de San Ignacio y Represa Itaipú). 

Valido en temporada baja.

· Paquete turístico, Mar Chiquita, Córdoba. 

1 noche de alojamiento para 2 personas con ½  pensión en Hotel Miramar. Ingreso a Museos (Museo Regional Aníbal Montes, Museo Fotográfico y Museo Hotel Viena).

Excursión lacustre.

Valido entre los meses de noviembre y Diciembre de 2008.
GANADORES
La fotografía que obtenga el primer puesto del concurso será premiada con 1 beca para curso de fotografía digital y el paquete turístico Cataratas de Iguazú. 

El segundo puesto obtendrá 1 beca para curso de fotografía digital.

El tercer puesto recibirá el paquete turístico Mar Chiquita-Córdoba.

CONTACTO
concursofotocba@gmail.com
